
Núm. 189.—Martes 26 de Mayo de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
si Regente de la Imprenta del Hospicio pro- 
Tipcial.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los nlimeros, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REGLAMENTO -
DE

BAÑOS Y AGUAS MINERO-MEDICINALES
DE LA PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES.

(CONTINUACION.)

6.° Las convocatorias y nombramientos de 
concursos cerrados se verificarán en los meses 
de Setiembre á Noviembre de cada año; las de 
concursos libres desde Diciembre á Enero, y las 
de oposiciones cuando no haya esta última clase 
de c0” cursos en la época señalada á los mismos, 
ó bi i los meses de Enero en adelante.
i oü. Las vacantes que ocurriesen des- 
püt> el concurso cerrado ó libre, seo-un cor
responda, se proveerán por oposición publica.

Estas se anunciaráu en la Gaceta 3 Boletines 
de las respectivas provincias, expresando la 
clase y categoría de las mismas, y señalando un 
plazo'de 30 dias para la presentación de solici
tudes, que deberá empezar á contarse desde el 
dia siguiente al en que termine el plazo de con
vocatoria para los concursos libres.

Art. 31. El Tribunal para las oposiciones se 
compondrá, nombrará y procederá en los térmi

nos expresados en el párrafo quinto del art. 29.
Art. 32. Para poder aspirar á estas vacantes 

y presentarse á oposición se necesita ser. espa
ñol, tener 23 ó más años de edad y el título de 
Doctor en Medicina, ó bien el de Licenciado: 
pero probando legalmente en este caso tener 
hechos y aprobados los estudios del Doctorado, 
ó al menos la asignatura de Análisis química.

Art. 33. Los ejercicios de oposición serán 
tres y en público.

El ■primero consistirá en seis preguntas teórico- 
prácticas, á juicio del Tribunal, sacadas á la 
suerte por el opositor de una urna en que los 
Jueces habrán depositado préviamente doble 
número de las que corresponda á cada actuan
te, y en cuya contestación invertirán 60 minu
tos.’ Concluido este ejercicio por todos los opo
sitores, el Tribunal declarará excluidos del cer- 
támen á los que mereciesen su aprobación, 
consignándolo en el acta que firmarán todos los 
Jueces.

El segunda ejercicio consistirá en una Memo
ria que cada opositor escribirá eu ocho horas, 
aislado, sin libros, en el local conveniente y ba
jo la vigilancia de los Jueces; debiendo versar 
sobre el punto de Hidrología médica designado 
por la suerte de tres que con este objeto y ante 
los Jueces y el público sacase de la urna (donde 
al efecto las colocará en el acto el Tribunal) el 
mas joven de los opositores. Las Memorias con 
sobre cerrado, en que conste el nombre del opo
sitor que la escribiera y la hora de su entrega,
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serán recogidas por el Juez que actúe como Se
cretario, quien numerará y rubricará el mismo 
sobre y las llevará al Tribunal. Este dispondrá 
la lectura, en público por los mismos opositores, 
para lo cual el Presidente irá entregando en el 
acto y según el orden de numeración la respec
tiva á cada opositor, que la abrirá y leerá de
lante de los Jueces, de sus coopositores y del 
público: devolviéndosela al Tribunal después 
de leída para que las rubriquen todos los Jueces 
y las censuren oportunamente.

El tercero será el de un caso práctico, tam
bién sacado á la suerte de una urna con doble 
número de papeletas que opositores actúen, es
tudiando aquellos con aplicación á las medica
ciones hidro-minerales.

Art. :34. El mismo dia en que hubiesen con
cluido los eiercicios de oposición el Tribunal 
deliberará en sqcreto .acerca de los mismos; y 
después de decidir sobre el mérito de cada opo
sitor y de acordar la resolución, que constará 
en el acta, la firmarán todos los Juec'es: al si
guiente dia hará en público la proclamación, 
leyendo al efecto el Sécretario la lista én que 
consten los favorecidos según el mérito de sus 
ejercicios, haciendo constar también esta pro
clamación en el acta. .

El número de los individuos que se incluyan 
en la lista propuesta será igual al número de 
direcciones de baños sacadas á oposición.

El Tribunal elevará enseguida al .Consejo de. 
Sanidad el expediente de oposiciones con las 
Memorias, actas y lista-propuesta; y este Cuer
po consultivo emitirá su informe sobre la lega
lidad de lo actuado,, elevando todo al Gobierno 
para los efectos que procedan.

Los opositores comprendidos en la propuesta 
tienen derecho á elegir, seguu el orden de pre
ferencia que en ella ocupen, la Dirección de ba
ños que tengan por conveniente entre los com
prendidos en el certámen. ,

Art. 35. Los nombramientos serán hechos 
por el Ministro do la GobernaciQn.

CAPÍTULO IV.
Deberes, derechos y atribitcioMs (Le los Médicos 

Directores.
Art. 36. Los Médicos . Directores nombrados 

fuera de la temporada oficial se presentarán á 
tomar posesión de sus cargos seis dias antes de 
abrirse el establecimiento á que fuesen desti
nados. .

Art. 37. Al Director de baños que sin causa 
justificada no se presentase en el estableci
miento en las fechas marcadas en este regla
mento, ó se ausentare del mismo en las tempo
radas sin previa licencia, so le instruirá el 
expediente para la oportuna corrección, prévio 
informe del Consejo de Sanidad.

Art. 38. Las licencias a que s q  refiere el ar
tículo anterior se considerarán únicamente en 
virtud de motivo justificativo; pero á ningún 
Médico Director se concederá dos temporadas 
seguidas sin causa muy fundada, prévio infor
me del Consejo de Sanidad.

Art. 39. Cuando por enfermedad de un Mé
dico Director se hallase este imposibilitado para 
desempeñar las funciones de su cargo, nombra
rá bajo su responsabilidad un Facultativo que le 
sustituya, dando con la posible brevedad cono
cimiento al Gobernador de la provincia con tes
timonio del título profesional del nombrado, á 
fin de que dicho Jefe lo noticie á la Dirección 
general del ramo y sé consulte al Cónséjo para 
apreciar aquella causa.

Y cuando por efecto de "su enfermedad no pu
diese el Médico Director designar al que ha de 
sustituirle, lo hará la Autoridad local, dando 
cuenta enseguida al Gobernador para los efec
tos del párrafo anterior.

La remuneración del suplente en ambos casos 
será á cargo del Médico Director, el cual segui
rá recibiendo los emolumentos anejos á su 
plaza.

Art. 40. Cuando por cualquier motivo re
sultase abandonado un establecimiento por un 
Médico Director, el Alcalde jurisdiccional lo 
pondrá en conocimiento del Gobernador á fin de 
que nombre al que crea con veniente para susti
tuirle; y mientras esta Autoridad resuelve, el 
Alcalde procurará que la asistencia médica no 
quede abandónada?‘encargando de ella al Médi- 
có mas inmediato/ quien percibirá los emolu
mentos de reglamento.

Art. 41. Si vacase alguna plaza de Médico 
Director durante la temporada oficial de las 
ar)iuas, la Dirección general nombrará para des
empeñarlallanta suMermináción un Módico que 
recibirá los emolumentos conforme á este re
glamento. '

Art. 42. Los Médicos Directores no podrán 
ser separados sino en virtud de expediente gu
bernativo, oyendo al interesado y con informe 
del Consejo de Sanidad.

Art. 43. Los Médicos Directores podrán ser 
amonestados y suspendidos en sus funciones 
cuando á juicio del Gobierno, y después de 
oído el Consejo / se hagan acreedores á ello por 
falta de obediencia á las órdenes superiores ó 
faltas en el cumplimiento de sus deberes.

Art. 4!. Para los efectos del art. 42, se con
siderarán faltas graves: . .

1 .a No presentarse en su establecimiento y 
el ausentarse del mismo, á cuyas faltas se refie
ren los artículos 37 y 40.

2 .a Faltar á la verdad en las causas que se
gún el art. 39 le dispensan de la precisa y pun
tual asistencia en el establecimiento.

Y se consideran faltas para los éfeotes del 
art. 43 las siguientes: .

1 .a No presentar las Memorias y estadística 
en los plazos marcados en este reglamento.

2 .a F-altar á la verdad á sabiendas en la re
lación de las mismas.

3 .a No desempeñar en el plazo que se jes se
ñale las comisiones relativas á Sanidad, ó cual
quier otro trabajo científico que se les enco
miende. . .

4 .a Dejar de presentarse en el establecimien
to de su cargo seis dias antes de abrirse las 
temporadas oficiales.
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5 .a Dejar igualmente de jiresentarse a des
empeñar sus cargos dentro de los 30 dias si- 
o-uientes al de su nombramiento en los estable
cimientos qup oficialmente estén abiertos todo

6 6.a Abandonar el establecimiento durante la 
temporada oficial sin el competente permiso.

7 .a Dejar trascurrir el plazo señalado en este 
reglamento para tomar posesión de" su destino 
sin haberlo venficado.

La reincidencia de los Directores en cuales
quiera de las faltas enumeradas será causa bas
tante para que la Dirección general proponga 
la separación del cuerpo, previas las íormalida 
des prescritas en los artículos 42 y 43. ,

(Se continuará.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LX PROVINC1X DE ZARAGOZA.

ORDEN PÚBLICO.

Hueso á los Síes. Alcaldes. Guardia civil, Je
fes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á averiguar el paradero 
de Laureano Grós y Abio, que se hallaba en la 
posada llamada de Huesca, dejando abandona
do un carro y dos muías de su pertenencia, y 
caso de indagar su actual residencia lo pondrán 
en conocimiento del Sr. Juez de primera instan
cia del Pilar, dándome parte.

Zaragoza 23 de Mayo de 1874.—hl Goberna 
dor accidental, Mariano Arredondo.

Mas del Laureano.
Edad sobre 31 años, inutilizado completamen

te del ojo derecho, estatura regular, color sano, 
Barba cerrada, bastante grueso, casado coü Ma
nuela Pomar, con quien vive; viste calzón coito, 
alpargata "abierta con ¿ladillo, calcilla blam*a, 
fa a inorada, chaleco de paten, chaqueta de paño 
pardo, elástico de punto y pañuelo a la cabeza.

CIRCULARES.

Habiendo regresado á esta capital, he vuel
to á encargarme del Gobierno de la provincia.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  para co
nocimiento del público. .

Zaragoza 24 de Mayo de lb/4.—1 ruin 
tivo Seriñá.

En uso délas facultades 4ue me cmiipebn 
por el art. 107 do la ley de reenqdazos vigente, 
y de conformidad con lo propuesto por la Lo- 
mision provincial, he. acordado señalar los días 
v horas que se expresan en la relación que a 
continuación se inserta, para la presentación 
ante dicha Corporación y sucesivo ingreso en 
Caja de los mozos comprendidos en el llama
miento ordenado por decreto de 2a de Abril 
U1Encargo á los Ayuntamientos y Alcaldes, 
bajo su más estrecha responsabilidad, el exacto 
y puntual cumplimiento de este sen icio.
" Zaragoza 23 de Mayo de 18/4.—El Goberna 
dor accidental, Mariano Arredondo.

BELAC1ON QUE SE CITA.
Partidos. Días y horas.

Pueblos del partido de Za- 
. ragoza ,y el partido de .

La Almunia............... * U0 Junio / mañana.
Partidos, de. Daroca y Bel- 

cPite........................... 2 id. id. id.
Id. de Calatayudy Caspe. 3 id. id. id.
Id. de Ateca y Pina. . . . 5 id- m. id.
Id. deBorja y Tarazona. . 6 id. id. id. 
Id. de Ejea y Sos  7 id. id. id.
Zaragoza (la capital). . . 8 id. id. id.

Habiendo desaparecido del pueblo de Cohm 
Francisco Bueno Cobos y Joaquín Engmta Mo
reno, cuyas señas á continuación se expresan, 
encargo a los Sres. Alcaldes. Jefes de orden pu- . 
blico y demás dependientes de mi qptppdad, . 
procedan á la busca y detención de los mismos, 
y caso de ser habidos los pondrán a disposición 
del Alcalde de dicho pueblo, dándome parte. 

Zaragoza 23 de Mayo de 18/4.—El Gobema- 
dor accidental, Mariano Arredondo,

Señas del Francisco.'
Estatura baja, lleno de cara, barba poca, co

lor bajo; viste calzón corto de pana negra, cha
queta de paño negro.

Señas del Joaquín.
Viste calzón corto de pana, chaqueta de paño 

y faja morada; buenmozo, barba cerrada.

Habiendo desaparecido del pueblo de Zuerael 
joven Eugenio Ligorred y Laguarta, cuyas se 
ñas se ponen á continuación, encargo a los se
ñores Alcaldes, Jefes de orden publico y demás 
dependientes de. mi autoridad, procedan a la 
busca y detención del mismo; y caso de sei. ha 
bido lo pondrán á disposición del Alcalde de di 
cha villa, dándome parte.

Zaragoza 23 de Mayo de 18/4.—El Gobeina- 
dor accidental, Mariano Arredondo.

Señas del Ligorred.
Pantalón de pana lisa, algo usado, ajustador 

de id., blusa azul rayada, pañuelo negro en la 
cabeza, un par de abarcas y otro de alpargatas, 
camisa blanca.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Jefes de orden 
público, Guardia civil y demas dependientes dt 
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mi autoridad, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento infantería de 
Valencia Miguel Andrés, cuyas señas se dirán; 
y caso de ser habido lo pondrán á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
dándome parte.

Zaragoza 25 de Mayo de 1874.—Primitivo Se- 
nñá.

>Señas del Miguel Audres.
Edad 18 años, estado soltero, estatura un me

tro 580 milímetros, pelo castaño oscuro, cejas 
negras, ojos id., nariz regular, color moreno.

Habiendo desaparecido de las dehesas boyales 
del Pradillo dos muías cerrilas, sobrañas, de 18 
meses, de la pertenencia de Baltasar Solsona, 
vecino de Peurola, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á averiguar el paradero 
de las mismas; y caso de saberlo lo pondrán en 
mi conocimiento.

Zaragoza 25 de Mayo de 1874.—Primitivo Sc- 
riñá.

/Sus señas son:
La primera mollina, alzada siete palmos y me

dio y tres dedos.
La segunda negra, ocho palmos de alzada.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al ejército durante el mes 
de Abril último, en la forma siguiente.

Pts. Cs.

La ración de pan................................ o«i7
Idem de cebada................................. 0*76
Idem de paja..................................... 0*30
Litro de aceite.................................. 0*84
Idem de vino.................................... 0*19
Kilogramo de carbón........................ 0*12
Idem de leña..................................... 0*04
Idem de carne.................................. P61
A los precios referidos presentarán los Ayunta

mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Setiembre de 1848.

Zaragoza 23 de Mayo de 1874.—El Vicepre
sidente, Cándido Lorbés.— El Secretario, Fran
cisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, Aiza- 
pito Sanz.

Estrado de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 10 de Febrero de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Juan Gaspar, Ugier que fué de la 

Diputación pide se le forme espediente en ave
riguación de la falta que haya cometido para 
separarle de aquel cargo, y la Comisión acordó 
participar al reclamante se diriga á la autoridad 
que lo destituyó, para que resuelva lo conve
niente.

Zaragoza.—Vistas las solicitudes presentadas 
para las plazas vacantes de Ugier y portero de 
la Diputación, la Comisión acordó, en votación 
por papeletas, nombrar á D. Sebastian Bastero 
que ya desempeñaba la plaza de mozo de ofi
cios y para las dos vacantes que resultaban á 
D. Gerónimo López y D. Basilio Artal, licencia
dos del ejercito, debiendo darse cuenta de estos 
nombramientos á la Diputación en su primera 
reunión.

Tarazona.—Visto el recurso presentado por 
D. Enrique Orus y otros, remitido por el Sr. Go
bernador á informe, la Comisión acordó se ma
nifieste á esta autoridad, que aunque la pobla
ción de Tarazona es conocida como carlista en 
su mayoría, según opinión pública, no puede 
sin embargo hacer calificaciones políticas res
pecto al personal del actual Ayuntamiento, por
que no conoce individualmente esta Comisión á 
los concejales que lo forman; y respecto á la 
milicia ignora si se halla organizada con arre
glo á la ley.

Bulliente.—El Sr. Presidente de la Audien
cia reclama el espediente formado sobre exa
men y liquidación de cuentas municipales de 
varios años, y la Comisión acordó se remitan los 
antecedentes que interesa dicha autoridad, con 
la calidad de devolución sustanciados que sean 
los autos incoados contra los cuentadantes.

Zaragoza.—Visto el acuerdo de la Diputación 
Provincial por el que se mandó suspender todo 
gasto de fortificación ó guerra, la Comisión 
acordó se una esta resolución al espediente 
formado para acordar lo que proceda.

Zaragoza.—Visto un acuerdo déla Diputación 
por el que se ordenó dejar á resolución de la Co
misión las instancias presentadas por varios 
Ayuntamientos en solicitud de fondos para 
atender á los gastos de guerra, la Provincial 
acordó se entreguen los espedientes al negocia
do respectivo para que emita dictámen.

Zaragoza.—La Diputación Provincial remite 
un acuerdo aprobando una proposición presen
tada por varios SS. Diputados, en la que se or
dena, que después de cubiertos los gastos que 
legalmente hubiere autorizados, el remanente 
se devuelva á prorateo á los que hicieron efecti
vas cantidades, y la Comisión acordó pase el
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expediente al negociado respectivo para que 
con vista del mismo emita dictamen.

Zaragoza.—La Comisión quedó enterada del 
acuerdo de la Diputación Provincial por el que 
se deja en suspenso el cobro y repartimiento de 
toda contribución de guerra á que se refiere la 
ley del 24 de Julio liltimo.

Salamanca.—La Comisión Provincial de la 
misma participa haber remitido una exposición 
al Sr. Ministro de la Gobernación pidiendo se 
derogue el art. 9.° del Decreto de 26 de Enero 
último y se declare vigente el de la ley de reem
plazos de 30 de igual mes de 1856, sobre pago 
de honorarios á los facultativos militares, y la 
de esta Provincia acordó dirigirse á dicho Mi
nisterio en igual sentido.

Calatorao.—El Alcalde pone á disposición del 
Sr. Gobernador, al mozo Félix Aranda de la re
serva del año último y la Comisión acordo se 
manifieste á dicho Alcalde se presente el mozo, 
eldia 15 del actual, ante esta Corporación, pa
ra ser reconocido.

Zaragoza.—La Comisión de instrucion públi
ca encarga la necesidad de incluir en el presu
puesto adiccional la suma de 750 pesetas para 
pago del alquiler del local destinado á Colegio 
de sordo-mudos, y la provincial acordó se tenga 
presente al formar el adiccional en el que debe
rá incluirse dicha cantidad.

Zaragoza.—Vista una instancia de D. Agustín 
Perez remitida por el Sr. Gobernador pidiendo 
la suspensión de un acuerdo por el que se le 
manda cerrar un lavadero, hasta la resolución 
de un recurso de alzada, que ha interpuesto 
contra el mismo, la Comisión acordó se remitan á 
dicho Sr. Gobernador los documentos originales 
que se unen al espediente, con certificación del 
mismo, para que obre los efectos legales, mani
festándole no pueden informar en una cuestión 
de su esclusiva competencia.

Ruesca.—D. Joaquín Perez solicita se practi
que una liquidación con el Ayuntamiento de 
las cantidades que este le adeuda y la Comisión 
acordó, que sin perjuicio del resultado de las 
cuentas, se ordene lo conveniente al Alcalde, 
para que en el término de 15 dias satisfaga al 
reclamante la cantidad que se pide, formando 
para ello un presupuesto extraordinario en la 
iorma que previene el art. 135 de la ley muni
cipal.

Zaragoza.—Vista la proximidad del dia en 
que debe darse principio á la declaración de mo
zos útiles, la Comisión acordo se nombren dia
riamente tres facultativos civiles, para que en 
unión de igual número de castrenses que se re
clamarán a la autoridad militar, practiquen los 
reconocimientos.

Igualmente se acordó formar una relación de 
todos los señores facultativos civiles y militares, 
Para que con mas facilidad pueda ser nombrada 
una pareja que intervenga en el fallo de las 
discordias que resulten.

bástago.—El Ayuntamiento de dicho pueblo 

manifiesta que por los descubiertos en que se 
halla con la provincia, se apremie á los que los 
hubieron causado, y la Comisión acordó relevar 
á dicho Ayuntamiento de la responsabilidad que 
se les exigió por el cuarto trimestre de 1872-73; 
que las instancias de los que fueron de Ayunta
miento en los períodos de 1869 á 72 y desde este 
al 73, se remitan á informe de la Corporación, 
que lo evacuará en término de tercero dia; y 
respecto á las dietas, se proveerá cuando con la 
precisa claridad se exponga los años y concepto 
á que hacen relación.

Ulebo.—Visto el expediente incoado por don 
Mariano Mesonada, Alcalde que fué del mismo 
en el ejercicio del año 1865-66, sobre entrega 
de sus cuentas municipales en 1868 al Alcalde 
D. Mariano Ferrigan, de cuya entrega se le fa
cilitó recibo por el mismo y"el Secretario D. Ju
lio Gimeno, la Comisión acordó se pase el tanto 
de culpa que resulte en este expediente á los 
Tribunales de justicia, á los efectos que proce
da, y respecto á la responsabilidad de los cuen
tadantes se resolverá en tiempo oportuno.

Zaragoza.—La Comisión de Instrucción públi
ca participa la vacante de tres plazas de alum
nos, ayudantes de sección de la Facultad de 
Medicina, proponiendo para cubrirlas á los se
ñores D. Ricardo Serrano, D. Hilarión Villuen- 
das y D. Lázaro Foz, y la Provincial acordó con
firmar el nombramiento interino de los tres 
propuestos, dándose cuenta de este expediente 
a la Diputación en su primera reunión ordi
naria. ..

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia par
ticipa haberse despedido Manuel Longas del 
cargo de asistente de enfermos del Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, por haber obtenido 
otra colocación; nombrando interinamente para 
sustituirle á Patricio Benedí, y la Provincial 
acordó confirmar la interinidad de este nombra
miento, anunciándose la vacante en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que en el término de 15 dias pue
dan los interesados presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Corporación.

Zaragoza.—El Director del Instituto participa 
haberse desplomado una parte de la pared del 
cerramiento del Jardín botánico, y la Comisión 
acordó se haga saber al mismo mande ejecutar 
las reparaciones necesarias en la mencionada 
finca y se incluyan los gastos en el presupuesto 
adicional.

Zaragoza.—La Comisión de Obras participa 
que por disposición del Sr. Arquitecto y en vis
ta del mal estado en que se hallaba, se ha pro
cedido á la recomposición del fogon de la habi
tación que en el Palacio provincial ocupa el se
ñor Gobernador, y la Provincial quedó enterada.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia pide 
autorización para celebrar otra nueva subasta 
de los artículos de consumos por no haberse 
presentado postor en las anteriormente verifi
cadas, y la Provincial acordó autorizar á la mis
ma para que pueda celebrar la tercera subasta 
que solicita, mejorando los tipos.
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ZaTago-ía.—Visto el expediente sobre pago de I 
haberes atrasados á los Profesores de instruc
ción primaria, la Comisión acordó se publique 
una circular para que en el término de 10 días 
remitan los Alcaldes los recibos que acrediten 
haber satisfecho las cantidades que adeudan, 
conminándoles con el máximum de la multa que 
dispone el art. 175 de la-ley municipal vigente, 
sin perjuicio de que una vez exigida aquella se 
mande un comisionado de apremio contra los 
morosos.

Zaragata.—Vicente Alber solicita se le repon
ga en el cargo de mozo de oficios de la Secre
taría de la Diputación, por haberlo desempeñado 
antes, y la Comisión acordó se esté á lo manda
do anteriormente.

Sesión pellica del 12 de FebreYo de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Gelsa.—Vista la excepción alegada por el 

mozo Ramón Uson y Usou, y no habiendo pre
sentado expediente que la justifique, la Comi
sión acordó concederle término para formarlo 
hasta el 27 del actual, el cual fallará el Ayun
tamiento, presentándose en esta capital si re
sultase reclamación contra el fallo.

Perdiguera.—Vista la excepción propuesta 
por Gregorio Alfranca Escuer, alegando ser hi
jo de viuda pobre, la Comisión acordó vuelva el 
expediente al Ayuntamiento para que resuelva 
la excepción alegada, presentándose ante, esta 
Corporación el 27 del actual si resultase apela
ción contra dicho fallo.

Las Casetas.—Dámaso Casado Anadón alegó 
ser hijo de padre que tiene otro en el ejército y 
la Comisión acordó se devuelva el expediente al 
Ayuntamiento para que falle la excepción hasta 
el 27 del actual.

La Almolda.—Vistas las excepciones propues
tas por varios mozos de dicho pueblo pertene
cientes á la reserva actual, la Comisión acordó 
remitir los expedientes á la municipalidad del 
mismo para que falle las excepciones hasta el 
27 del actual.

Alaria—Juan Germán López alegó ser hijo 
único de viuda pobre a quien mantiene, la Comi
sión acordó no haber lugar á conocer en este 
expediente, dejando á .salvo el derecho dé los 
interesados para alearse al Ministerio de la Go
bernación.

Cadrele.—Manuel Viñas Cuello alegó mante
ner á sus hermanas huérfanas, la Comisión 
acordó confirmar el fallo del Ayuntamiento por 
el que se le declaró adscrito a la reserva.

Cadrele— Pedro Buil Casanova alegó mante
ner á su abuelo pobre, la Comisión acordó no 
haber lugar á conocer de esta excepción.

Monzalbarba.—Visto lo expuesto por Manuel 
Nicomedes Hernando no habiendo alegado co
sa alguna ante el Ayuntamiento, la Comisión 
acordó no haber lugar á conocer de este asunto.

Monzalbarba y Utebo.—Vistas las excepciones 
propuestas por los mozos Juan Blanquez y Pa. 
blo Perez, la Comisión acordó se remitan los 
expedientes á los respectivos Ayuntamientos 
para que con vista de los justificativos^falle con 
arreglo á la ley dichas excepciones, dando 
cuenta a esta Corporación en él caso de que el 
fallo fuese reclamado.

Quinto.—Marceliuo Abenia Beltran se alza 
del fallo del Ayuntamiento por el que le decla
ró soldado alegando la excepción de tener otro 
hermano en el ejército, y la Comisión acordó 
revocar aquel y declarar exento al expresado 
mozo.

Quinto. — Vista 1 a excepción alegada por 
Francisco Abenia Hurtado de tener dos hijos 
sirviendo en el ejército, la Comisión acordó no 
haber lugar á conocer de este asunto por no 
haber formado el oportuno expediente.

Fuentes de Libro.—Vista la excepción pro
puesta por el mozo José Artajona Ortique de te
ner otro hermano sirviendo en el ejército, la 
Comisión acordó se amplíe el expediente por el 
interesado en el que deberá fallar el Ayunta
miento.

Osera.—Vista la escepcion propuesta por To
mas Ballestas Amoros ele tener otro hermano 
en el ejército, la Comisión acordó confirmar el 
fallo dél Ayuntamiento declarando emento de la 
reserva al espre^ado mozo.

Osera.—Fernando Alquezas' Ballestas alegó 
ser hijo único de padre sexagenario y pobre ¡i 
quien mantiene, y laComisibn acordó, confirman
do el fallo del Ayuntamiento, declarar exento 
del servicio de las armas al expresado mozo.

Mouegrillo. — Vista la excepción propuesta 
por el mozo Mariano Crespo Cepero, de ser hijo 
único de viuda pobre á quien mantiene, la Co
misión acordó confirmando el fallo del Ayunta
miento declarar exento del servicio de la reser
va al expresado mozo. ‘

Monegrillo. — Eufrasio Calvo Calvete alegó 
ser hijo de viuda pobre á quien mantiene y te
ner otro hermano en el ejército, por lo que el 
Ayuntamiento le declaró exénto, de cuyo fallo 
se reclamó,’ y la Comisión acordó revocar el fa
llo de la municipalidad y declarar adscrito á la 
reserva al mozo nombrado.'

Sesión publica del 13 de Febrero de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
San Mateo de Gállego.—^ cuenta de la 

excepción propuesta por Mátihno Mayoral Ortiz 
de-ser hijo único de viuda póbre á quien man
tiene, y la Comisión acordó desestimar la recla
mación del expresado mozo, declarándolo por 
consiguiente adscrito á la reserva.

ViUafranea de Fbro.—Justo Bés Artajona ale
gó ante el Ayuntamiento la excepción de man
tener á su abuela viuda y pobre, y la Comisión 
acordó aplazar la resolución de este expediente 
hasta el 25 del actual, en que deberán las par-
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tes interesadas practicar cuantas pruebas cre- 
veren convenirles.
* ViUa;froMa Joa<iuin Bés Fustero
alegó ante el Ayuntamiento la excepción de 
mantener á su abuela pobre, y la Gomisioíi acor- 
¿ó conceder de término á los iñteresádéfl hasta 
el 25 del actual para que practiquen cuantas 
pruebas juzguen convenirles.
1 Villafrauca de Ebro— Luis Abuelo Lacámbra 
alegó la excepción de mantener á su padrC pO
bre é impedido, y la Comisión acord<) COnfiV/nar 
el fallo del Ayuntamiento, declarando adscrito 
¿ la reserva al mozo Ábiielo Lacambra.

BelcMte.T^io'E^ Asensiq Lamosa -propone la 
excepción de-ser hijoi-único de pad^e . ppbre ó 
impedido^quien mantiene, y la Comisión acor
dó confirmar eE fallo del Ayuntamiento/por el 
que se declara sujeto aí^ervícfotelá'P^mo&l 
Hombrado mozo. ,

Belehite.—Vicente Salinas'Carneo se alza del 
acuerdo del Ayuntamiento ■ del mismo, por el 
que le declaró -adscrito á la reserva, río Obstante 
haber alegado) la excepción de mantener á su 
padre impedido, y la Comisión acordó ievoear 
aquel fallo y declarar exceptuado de la reserva 
¿l rsfondn mozo.

BEcKite— A'ista. la excepción propuesta por 
Mariano Alvatez Benedicto de Ner hijo único de 
padre pobre ó impedido á quien mantimie. la. 
Comisión acordó infirmar el fallo dél Ayunta- 
mi'mto, por el que- so. declara adscrito a la ro- 
«Tva al expresado mozo.

Beto.—Atanasio Molinos Martínez, que no 
alegó ante el Ayuntamiento ninguna excepción, 
recurre manifestando ser hijo de viuda pobre á 
quien mantiene, y la Comisión acordó désesti- 
mar la reclamación'hecha por este interesado,- 
confirmando el fallo del Ayuntamiento', que lo 
declaró adscrito á la reserva.

Aguara— Joaquín Miguel Hernández apeló del 
fallo del Ayuntamiento que le declaró soldado, 
no obstante haber alegado la excepción de man- 
toder á su padre pobre y sexag^Mé ú «piicn 
mantiene, y la Obmision acordó Conceder al re
clamante el plazo de 12- días para la presenta
ción de la partida de bautismo de su padre.

Tosas,—Anseílmo Cardiel Beatón alegó la ex
cepción de ser hij o de padre pobre é impedido, y 
la Comisión acordó que por el Ayuntamiento se 
falle la excepción propuesta, remitiéndole al 
objeto la certificación del reconocimiehto facul
tativo del padre. ■

Moiiuela.—Mariano Abadía. Bello, que no ala
gó ante el Ayuntamiento la excepción de man
tener á un hermano huérfano, se alza del fallo 
del Ayuntamiento, por el que le declaró adscri
to á la reserva, y la Comisión acoi’dó de confor
midad con el fallo de la Municipalidad.

Chipraua— Miguel Pradres Clavero, que ale
gó exención para eximirse de la reseca, pre
senta expédiente justificativo sin la resolución 
del Ayuntamiento, y la Comisión acorde) devol
verle al mismo para que examinado resuelva lo 
que estime con arreglú á, la ley.

Caspe.—Vista la excepción propuesta por el 
mozo Tomás Doladez Arpal de ser hijo único de

viuda pobre á quien mantiene, la Comisión 
acordó aplazar la resolución de este expediente 
hasta el 25 del actual, á fin de que los interesa
dos amplíen las justificaciones que crean com
venirles. . ■ • .

Bástago.—Antonio Martínez Ordoyás expone 
la excepción dp ser hijo de padre impedido y 
pobre á quien mantiene, y la Comisión acordó 
se remita al .Ayuntamiento el expediente for
mado con la certificación facultativa del recono
cimiento, para qpe ampliándose el mismo con 
la justificación de la edad de los otros herma
nos, resuelva loque estime oportuno.

Bástago.—Manuel Enfadaque Mauléon , que 
alegó ante el Ayuntamiento la excepción de 
hijo único de viuda pobre á quien mantiene, 
se . alza del fallo del Ayuntamiento, por el que 
le declaró soldado, y la Comisión acordó con
firmar el falló de la Municipalidad, por el que 
se declaró adscrito á la reserva al expresado 
mozo. .

Besiou pública dsl 14 de Febrero de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de la anterior fuá aprobada.
Bordalba.—Nicolás Giménez Cardo alegó ser 

hijo único de padre impedido y pobre á quien 
mantiene, y la Comisión acordó se ordene al Al
calde de dicho pueblo disponga sea reconocido 
el padre del expresado mozo por dos Facultati
vos de los.pueblos inmediatos, y remita la cer
tificación que aquellos dieren para fallar la ex
cepción propuesta. •

AIKama— Mariano Marco Pérez alegó mante
ner á una hermana huérfana de menor edad, y 
la Comisión acordó la ampliación del expedien
te, debiendo unir, al mismo certificación catas
tral, fallando después el Ayuntamiento la ex
cepción propuesta.

Allma.—Vista la excepción propuesta por 
Miguel Sauz Aldea de ser hijo de viuda pobre á 
quien mantiene, la Comisión aCqrdó se amplíe 
el expediente y falle el Ayuntamiento la excep
ción hasta el 25 del actúaL

Clares— Vista la excepción propuesta por Pe
dro Barbero Felipe do ser hijo único de padre 
sexagenario á quien mantiene, la Comisión acor
dó devolver el expediente al Ayuntamiento para 
que falle la excepción hasta el 25 del actual, en 
que deberá presentarse él mozo ante esta Cor
poración si resultase apelación del fallo.

Castejon de las Armas .—Vicente Bergara Es- 
tebau alegó ser hijo de padre impedido y man
tener á dos hermanos también impedidos, y la 
Comisión acordó devolver el espediente al 
Ayuntamiento para que falle la excepción pro
puesta. .

Campillo— Vista la excepción propuesta por 
Bernardo Bueno Colas de ser hijo de viuda po
bre á quien mantiene,¡la Comisión acordó, devol- 

| ver el expediente al Ayuntamiento para que re
suelva la excepción hasta el día dos de Marzo, 
próximo. ,

! Campillo.—Fidel Benedi y Perez, alego ser
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huérfano de padre y madre y mantener á dos 
hermanos menores de edad, y la Comisión acor
dó devolver el expediente al Ayuntamiento pa
ra que falle la excepción propuesta.

Oseja.—Eusebio López Cardiel alegó ser hijo 
único de padre pobre a quien mantiene; la Co
misión acordó la devolución del espediente al 
Ayuntamiento, para que uniendo la certifica
ción catastral, falle la excepción propuesta.

' Cabolajueute.—Vista la excepción propuesta 
por el mozo Jos; Mateo Perez, de ser hijo de pa
dre que tiene otro en el ejército, la Comisión 
acordó dar de término al interesado hasta el dos 
de Marzo próximo, para la presentación de la 
certificación de que su hermano existe en el 
ejército.

Nuévalos.—Lorenzo Lapena López alegó ser 
hijo único de padre pobre é impedido á quien 
mantiene, y la Comisión acordó remitir el expe
diente al Ayuntamiento para que con vista de la 
certificación facultativa que se acompaña al 
mismo, falle la excepción propuesta.

Me^uiueuía.—Antonio Silvestre Soler que no 
alegó nada ante el Ayuntamiento, én el acto de 
su ingreso en caja, propuso la escepcion de hijo 
Unicode padre sexagenario y pobre a quien man
tiene, y la Comisión acordó confirmar el fallo de 
la municipalidad declarando adscrito á la reserva 
al expresado mozo.

Monterde.—La madre del mozo Gerónimo Ra
món Martin, recurre en nombre de éste, alegan
do que es hijo de viuda pobre, no presentándose 
dicho mozo por hallarse en las filas carlistas, y 
la Comisión acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento por el que se le declaraba adscrito á la 
reserva.

, Oseja.—'Vista la escepcion propuesta por Es- 
téban Gran y Diest de ser hijo de padre impedido 
á quien mantiene, la Comisión acordó) revocar 
el fallo del Ayuntamiento y declarar exento de 
la reserva al expresado mozo;

BordalLa.—Gil Perez y Gómez alegó ser hijo 
de padre sexagenario y pobre á quien mantiene, 
y la Comisión acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento declarando exceptuado del servi
cio al expresado mozo.

Castejou de las Armas.—Vista la excepción 
propuesta por José Lacasta Pomareta de ser hijo 
único de viuda pobre, la Comisión acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento y declarar 
exento al mozo en cuestión.

Villa/rauca de Ebro.—Luis Abuelo Lacambra, 
solicita se le excluya del servicio de la reserva 
por ser hijo de padre impedido á quien mantie
ne, y la Comisión acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento declarando exceptuado al referido 
mozo.

Castejou de las Armas.—Iñigo Bueno y Serra
no manifiesta que aunque su padre no ha cum- 
plidc la edad de sesenta años, pide se le excluya 
del servicio de la reserva por estar aquel próxi
mo á dicha edad sexagenaria, y la Comisión 
acordó confirmar el fallo del Ayuntamiento y , 
declarar adscrito á la reserva al mozo recia- 
mante.

_ _ _ _ _ _ SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZl "

En la Gaceta de Madrid número 143 correspon
diente al sábado 23 del actual, se halla inserta 
la orden del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
que copiada á la letra dice asi:

«La facultad que los contribuyentes tie
nen de satisfacer la tercera parte de las con
tribuciones en billetes del Tesoro ha venido en 
en la práctica á dificultar de un modo extraordi
nario la recaudación de los impuestos por la 
morosidad con que generalmente adquieren los 
billetes y los presentan en las oficinas del Es
tado. Además ha fijado su atención el Gobierno 
en las consultas que han elevado varios Jefes 
económicos sobre las gestiones que continua
mente hacen los particulares que pretenden acu
mular las cuotas, asociándose para el más fácil 
pago de las contribuciones; y considerando que 
si en circunstancias normales es conveniente 
que la recaudación se verifique con la mayor 
puntualidad y exactitud dentro de los plazos 
señalados por las disposiciones vigentes, hoy 
en la situación excepcional que atraviesa el 
país es una necesidad ineludible y apremiante 
verificar la recaudación sin la menor demora 
para hacer frente á los gastos que ocasiona la 
guerra civil y á otras imperiosas atenciones 
que abruman al Tesoro; y teniendo presente (pie 
si bien la acumulación de cuotas respondería á 
consideraciones atendibles de equidad, no exis
te disposición legal que la autorice, siendo por 
otra parte una rémora para la recaudación de los 
impuestos; el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, de conformidad con 16 propuesto 
por el Consejo de Ministros, ha tenido á bien dis
poner que los contribuyentes que quieran utili
zar la facultad de satisfacer en billetes del Tesoro 
la tercera parte de sus cuotas, conforme á la or
den de 25 de Febrero último, podrán verificarlo 
hasta el 31 del mes actual, llenándolos requisitos 
prevenidos en la circular de 9 de Marzo próximo 
pasado; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo los Jefes económicos dictarán las 
disposiciones oportunas para que el pago se 
verifique solo en metálico y en ningún caso se 
permita la acumulación de cuotas.

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo 
lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1874.—Camacho.—Sres. 
Directores generales del Tesoro y Contribu
ciones.»

, Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes de esta provincia, teniendo 
estos presente que no es admisible la acumula
ción de cuotas, y que solo podrán gozar de los 
beneficios que concede la preinserta disposi
ción, en cuanto lo permitan sus respectivas 
cuotas de contribución.

Zaragoza 24 Mayo de 1874.—El Jefe de la Ad
ministración.—P. O., Manuel Alcaráz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL.


